
UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ 
ARICA- CHILE 

ha expedido el siguiente decreto: 

ACCEDE PARCIALMENTE A LA SOLICITUD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Nº

2023000033 

PRESENTADA POR DON FABIAN RIQUELME 

CASTRO. 

DECRETO EXENTO N
º 

00.944/2023. 

Arica, 06 de septiembre de 2023. 

Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de Tarapacá, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 8 y 19 Nº12 de la Constitución 
Política de la República; Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L Nº1/19.653 de 2001; Ley Nº19.880, que establece Bases de los procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley 
Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública y su reglamento, aprobado por Decreto Nº13 
de 2009, del Ministerio de Secretaria General de la Presidencia; Ley N º19.628 sobre Protección 
a la Vida Privada o Protección de Datos de Carácter Personal; La Instrucción General Nº 10 del 
Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial el 17 de diciembre de 2012; D.F.L. 
Nº150, de 11 de diciembre de 1981, del Ex ·Ministerio de Educación Pública; Resolución Nº6, 
de marzo 26 de 2019, de la Contraloría General de la República; Resolución Exenta CONTRAL. 
Nº0.01/2002, de fecha enero 14 de 2002, Resolución Exenta CONTRAL. Nº0.01/2018, de abril 
23 de 2018; Solicitud de acceso Folio Nº2023000033, de fecha 02 de agosto de 2023; Carta 
O.T.A.P., de la Universidad de Tarapacá Nº162/2023, de 03 de agosto de 2023; Carta DCI., de 
la Universidad de Tarapacá Nº074/2023, de 23 de agosto de 2023; Carta O.T.A.P., de la 
Universidad de Tarapacá Nº205/2023, de 28 de agosto de 2023; Carta VRD de la Universidad 
de Tarapacá Nº074/2023, de 29 de agosto de 2023; Carta de Rectoría Nº2306/23, de 29 de 
agosto de 2023; los documentos adjuntos y las facultades que me confiere la letra 1), punto Nº 

3 del artículo 11, del D.F.L. Nº 150, ya citado en relación con el decreto Nº1605/84, de diciembre 
14 de 1984; Decreto TRA Nº 335/15/2016, de julio 28 de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad de Tarapacá es una corporación de 
derecho público, autónoma y con patrimonio propio, que goza de una triple autonomía 
académica, económica, administrativa, en conformidad con lo preceptuado en la Ley N°21.094, 
sobre Universidades Estatales, dedicada a la enseñanza y cultivo superior de las artes, las 
letras y las ciencias, creada por el D.F.L. N°150, de 11 de diciembre de 1981, del Ex Ministerio 
de Educación Pública. 

Que, el artículo 13 del D.F.L. N°1-19653, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, dispone que la función pública se ejercerá con 
transparencia, de manera que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, 
contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella. 












